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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir los requisitos legales, se avoca conocimiento de la acción de 

tutela presentada por OMAIRA MONTOYA PÉREZ en contra del JUZGADO VEINTICUATRO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELÍN. 

Téngase como prueba la documentación aportada y requiérase a la accionada para 

que dentro del término de (2) dos días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, presenten un informe en relación con las afirmaciones que se hacen en el 

escrito de tutela y sobre lo que pretende el accionante, atendiendo a lo previsto en el 

artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. Se advierte que, en caso de no hacerlo dentro del 

plazo señalado, se generan las consecuencias consagradas en el artículo 20 del citado 

Decreto. 

Notifíquese este auto al accionante y a la accionada, remitiéndoles copia de esta 

providencia y del escrito con el que se ha iniciado esta Acción Constitucional.  

Adicional a lo anterior, se ordena oficiar al Juzgado accionado para que allegue copia 

de toda la actuación realizada en el trámite del proceso ordinario laboral que se 

identifica con el Radicado 05001-31-05-006-2018-00540-00. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

Magistrada 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 
CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 124 del 16 de julio de 2021. 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/125 
 

 


